
 

 

 

 

 

 FUNDAMENTOS 

 

DECLARACION DE INTERES LEGISLATIVO A LAS ACTIDADES PROPUESTAS POR LA 

EMPRESA ARBIO, EN EL MARCO DE LA CELEBRACION DEL DIA MUNDIAL DEL MEDIO 

AMBIENTE. 

 

En virtud de las actividades organizadas por la Empresa ARBIO, en 

conmemoración del Día Mundial del Ambiente, los días 5, 6 y 7 de junio del 

corriente año, en la plaza central de nuestra ciudad, es que se propone Declarar 

de Interés Legislativo dicho evento. 

Que el Día Mundial del Ambiente, celebrado cada 5 de junio, representa una 

fecha clave para reflexionar, educar y actuar en favor del cuidado del planeta, 

promoviendo la conciencia colectiva sobre la preservación de los recursos 

naturales. 

Que, ARBIO, con su iniciativa de visibilizar la planta de biogás y fomentar la 

recolección de aceite vegetal usado, impulsa la economía circular, reduciendo 

la contaminación y promoviendo la producción de energía limpia. 

 

Que las actividades programadas, como la instalación de un punto de 

recolección de aceite usado, dinámicas educativas como la “Ruleta 

Ambiental”, la entrega de incentivos (plantines, merchandising sustentable), y 

la participación activa de Instituciones escolares, contribuyen 

significativamente a la educación ambiental de la ciudadanía. 

Que, además, se contempla la participación de UBES como embajadores 

juveniles del evento, fortaleciendo el compromiso de las juventudes con la 

sostenibilidad y generando un efecto multiplicador en las redes sociales y sus 

comunidades educativas. 

Que esta propuesta representa un ejemplo concreto de articulación entre el 

sector privado, el sistema educativo y la comunidad para el desarrollo de una 

ciudad más sustentable. 

Por todo lo expuesto, este Concejo Deliberante considera pertinente y valioso 

Declarar de Interés Legislativo estas jornadas de sensibilización ambiental. 

 

Proyecto presentado por el Bloque Hacemos Unidos por Bell Ville, 

fundamentado por el Concejal Sr. Fermin IMÁN. 

  

 



 

 

 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, 

DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓRDOBA, SANCIONA 

CON FUERZA DE RESOLUCIÓN N° 982/2025 

 

Artículo 1°: DECLARAR de INTERÉS LEGISLATIVO la realización de 

las Jornadas del “Día del Ambiente”, organizadas por la empresa ARBIO, los 

días 5, 6 y 7 de junio del año 2025, en la plaza central de la ciudad, en 

conmemoración del Día Mundial del Ambiente. 

 

Artículo 2°: ENTREGAR una copia de la presente Resolución a los  

representantes de la empresa ARBIO, reconociendo su compromiso con la 

gestión ambiental y el desarrollo sostenible. 

 

Artículo 3º: FELICITAR a todas las Instituciones educativas, participantes y 

colaboradores que se sumen a esta iniciativa, promoviendo el compromiso 

ambiental en la comunidad. 

 

Artículo 4°: COMUNICAR a los medios de prensa locales y a la ciudadanía 

de Bell Ville. 

 

Artículo 5°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M. y archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL 

MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

 


